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De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, Primera, en relación con el proyecto de 
decreto para reformar el artículo 464 Ter de la Ley General de Salud. (Dictamen en sentido negativo) 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos Primera, de la LXII Legislatura de la Cámara de 
Senadores, del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, en materia de 
regulación de muestras médicas. 
 
Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 
República, al tenor de la siguiente:  

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la proposición 
de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la Iniciativa y los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 18 de Octubre de 2012, la Senadora María Cristina Díaz Salazar, de la LXII Legislatura, Integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 464 Ter. de la Ley General de Salud, en materia de regulación de muestras médicas. 
 

 
En la misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República dispuso que dicho Proyecto se turnara a 
las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos Primera. 
 
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

El objetivo principal de la Iniciativa, consiste primordialmente en proponer una adición de una fracción IV al 
artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, para establecer que en materia de medicamentos se le aplicará 
una pena de uno a nueve años de prisión y multa de 20 mil a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en la zona económica de que se trate, a quien venda u ofrezca en venta, o comercie muestras 
médicas.  
 
Estima la proponente de la iniciativa que con esta reforma, se combatirá de forma eficiente el robo, 
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falsificación y venta ilegal de medicamentos, además de considerar que estos ilícitos son un verdadero peligro 
para la salud de las personas; ya que los medicamentos vendidos de manera ilegal ponen en desventaja al 
paciente al no ser prescritos por su médico. 
 

CONTENDIO DE INICIATIVA 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV del artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 464 Ter. En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a continuación se 
mencionan, a la persona o personas que realicen las siguientes conductas delictivas: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. A quien venda u ofrezca en venta, o comercie muestras médicas se le aplicará una pena de 
uno a nueve años de prisión y multa de 20 mil a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en la zona económica de que se trate. 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos Primera, hacen mención del Derecho a la 
Protección de la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en el numeral 4° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan en la necesidad de legislar en 
este tema de interés público. 
 

B. Las muestras médicas son la presentación reducida de un producto farmacéutico, refiriéndose ésta al 
número de dosis que contiene, con la finalidad de promocionarlo; generalmente, llevan entre la décima y la 
cuarta parte de la presentación habitual del producto farmacéutico. 

En este tenor, la distribución de muestras médicas está relacionada con el primer contacto clínico-terapéutico 
que un médico tiene con el producto, ya que, permite al profesional de la salud conocer la presentación, 
tamaño de las dosis y las ventajas clínicas del producto en cuestión sobre otras alternativas terapéuticas. Es 
por ende que se debe tener ética y profesionalismo en este sentido se hace referencia al “Convenio de Buenas 
Prácticas de Promoción” el cual establece los parámetros de actuación y autocontrol, tanto para la promoción 
de medicamentos como para la interrelación con los profesionales de la salud. 

C. La venta o falsificación de muestras médicas es una práctica que atenta contra la salud de los mexicanos, 
esto se traduce en la adquisición de muestras médicas por parte de personas carentes de ética, quienes a su 
vez las venden en el comercio informal obteniendo un lucro a costa de la salud de los consumidores, sin dejar 
de lado el grave problema de la automedicación que en muchos casos ocasiona la muerte por su ingesta sin 
indicación médica. 

D. Así mismo este problema se enfatiza en 2007 y 2008, cuando el gobierno federal incautó cerca de 75 
toneladas de medicamentos en muestras médicas, y medicinas del sector salud, las cuales eran vendidas en 
plena vía pública, en tianguis sobre ruedas, mercados y garajes de casas adaptadas como farmacias. Así mismo 
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En  Septiembre de 2012, la COFEPRIS a través de los diferentes operativos que realiza a nivel nacional,  había 
asegurado en boticas y farmacias 19,000 cajas de medicamentos y suplementos por no contar con la 
autorización correspondiente y estar caducos. 

El incremento en la oferta de fármacos robados o falsificados, además del contrabando y la venta ilegal de 
muestras médicas, han contribuido a la piratería. 

E. Al observar este problema en México, más que falsificación de medicamentos, se ha detectado el tráfico 
de muestras médicas, así como medicamentos del Sector Salud, que ostentan en el empaque leyendas de 
prohibida su venta y se ha encontrado que son comercializados en farmacias, en mercados populares y en 
casas habitación en algunos casos. 

F. Cabe señalar que derivado de esto es que se coincide con la proponente que es un problema grave el cual 
se refleja en poner en riesgo la salud de los pacientes.  

G. Es por ello que estas Comisiones Dictaminadoras consideran que el espíritu y propuesta de reforma es 
loable sin embargo se tiene que hacer énfasis y puntualizar que es improcedente ya que el pasado 17 de 
Marzo de 2015 se publico en el Diario Oficial de la Federación una reforma hecha por el Congreso de la 
Unión que adiciona una fracción IV al artículo 464 Ter. En materia de muestras médicas y se publicó en los 
siguientes términos: 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 464 TER DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV al artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 464 Ter.- En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a continuación se mencionan, 
a la persona o personas que realicen las siguientes conductas delictivas: 

I.- ... 

II.- A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de material para envase o 
empaque de medicamentos, etiquetado, sus leyendas, la información que contenga o sus números o claves de 
identificación, se le aplicará una pena de uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil 
días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate; 

III.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte medicamentos, fármacos, materias 
primas o aditivos falsificados, alterados, contaminados o adulterados, ya sea en establecimientos o en 
cualquier otro lugar, o bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte materiales para envase 
o empaque de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus leyendas, información que contenga 
números o claves de identificación, que se encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta 
una pena de uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en la zona económica de que se trate, y 

IV. A quien venda, ofrezca en venta o comercie muestras médicas, le será impuesta una pena de uno a 
nueve años de prisión y multa equivalente de veinte mil a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente 
en la zona económica de que se trate. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano Aureoles 
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Conejo, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Dip. Graciela Saldaña Fraire, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos mil quince.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
 
De tal forma que dicha propuesta ya se encuentra regulada en los mismos términos que la ley vigente como 
lo muestra la siguiente tabla:  
 

LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE CONTENIDO DE INICIATIVA 

Artículo 464 Ter.- En materia de 
medicamentos se aplicarán las penas que a 
continuación se mencionan, a la persona o 
personas que realicen las siguientes conductas 
delictivas: 

 
I.-  … 
 
II.-  … 
 
III.-  …y 

 
IV.  A quien venda, ofrezca en venta o 
comercie muestras médicas, le será impuesta 
una pena de uno a nueve años de prisión y multa 
equivalente de veinte mil a cincuenta mil días de 
salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate. 
 

… 
 

Artículo 464 Ter. En materia de medicamentos 
se aplicarán las penas que a continuación se 
mencionan, a la persona o personas que 
realicen las siguientes conductas delictivas: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

 

IV. A quien venda u ofrezca en venta, o 
comercie muestras médicas se le aplicará una 
pena de uno a nueve años de prisión y multa 
de 20 mil a cincuenta mil días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica 
de que se trate. 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Finalmente con base en lo anteriormente señalado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos 
Primera, estiman que la materia de la Iniciativa en comento esta ya inmersa en la propia Ley General de Salud 
Vigente, por lo que con fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 85, 86, 89, 94 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente: 
 

RESOLUTIVO 
 

ÚNICO.- Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reformaba el artículo 464 Ter. de la 
Ley General de Salud, en materia de regulación de muestras médicas. 
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De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto para 
reformar el artículo 109 bis de la Ley General de Salud. (Dictamen en sentido negativo) 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores, 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 109 bis. de la Ley General de Salud, Expediente clínico Electrónico. 
 
Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 
República, al tenor de la siguiente:  

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la proposición 
de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la Iniciativa y los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

V. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 17 de Septiembre de 2014, el Sen. Rabindranath Salazar Solorio, de la LXII Legislatura, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del artículo 109 bis. de la Ley General de Salud, en 
materia de Expediente Clínico Electrónico. 

 
 
En la misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República dispuso que dicho Proyecto se turnara a 
las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos. 
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

El objetivo principal de la Iniciativa, consiste primordialmente en proponer una reforma al artículo 109 Bis. de 
la Ley General de Salud, para establecer que la atención médica que se otorgue en los establecimientos de 
salud, se realice mediante el Expediente Electrónico Único, el que contendrá información médica, geográfica, 
social, financiera, de infraestructura y de cualquier otra índole que documente la atención médica prestada. 
 
Señala que le corresponde a la Secretaría de Salud coordinar que la información e historia clínica, se unifique 
el expediente único de los alumnos del Sistema Educativo Nacional en los niveles de educación básica, media 
básica, media superior o equivalente. Lo anterior, para garantizar el intercambio, procesamiento, 
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interpretación y seguridad de la información contenida en los Sistemas de Información de Registro Electrónico 
para la Salud. 
 
 

CONTENDIO DE LA INICIATIVA 

ÚNICO.-Se reforma el artículo 109 bis de la Ley General de Salud, para quedar en los siguientes 
términos:  
 
Artículo 109 Bis.- En la atención médica que se preste en los establecimientos de salud, se 
realizará mediante el expediente clínico electrónico único.  
 
Corresponde a la Secretaría de Salud emitir la normatividad a que deberán sujetarse los sistemas 
de información de registro electrónico que utilicen las instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
a fin de garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación y seguridad de la 
información contenida en los expedientes clínicos electrónicos, así como la coordinación con los 
ámbitos privado y educativo a fin de que se unifique la información e historia clínica del 
individuo en el expediente antes citado en el párrafo anterior de los alumnos pertenecientes al 
sistema educativo nacional de educación básica, media básica, media superior o equivalente.  
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

TERCERO. La Secretaría de Salud contará con seis meses, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para establecer los convenios y bases de coordinación con el sector Educativo 
Nacional a fin de determinar los esquemas de colaboración entre dependencias para la 
alimentación de la información que deberá contener el expediente clínico electrónico único de los 
alumnos de educación básica, media básica y media superior o equivalente. 

 
 
 
 
 

VI. CONSIDERACIONES 
 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la Protección de 
la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en el numeral 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan que este tema es de interés público. 
 
B. Nuestro país ha llegado al límite de tener que estar inmerso en una sociedad globalizada que demanda 
comunicación y que en todo momento intercambia y comparte información. Ante esto, han surgido nuevas 
tecnologías, herramientas y lineamientos que facilitan mediante su implementación y uso, el fortalecimiento 
de la sociedad de la información. 
Nuestro sector Salud debe tener  estas tecnologías de la información, ello puede traer beneficios como 
aumentar la eficiencia y mejorar la calidad en la prestación de cuidados de la salud redundando en un mayor 
bienestar de la población. En este ámbito se presenta un instrumento, el expediente clínico electrónico, el 
cual permite asegurar que los pacientes reciban el más oportuno, conveniente y eficiente cuidado de la salud. 
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Este Expediente es una herramienta que ofrece información sobre ciertos parámetros del paciente que 
contribuye a reducir las complicaciones incluyendo los errores en la medicación. 
 
C. Como antecedente de este instrumento, vemos que históricamente el expediente clínico, es el conjunto 
de información ordenada y detallada que recopila cronológicamente todos los aspectos relativos a la salud 
de un paciente y a la de su familia en un periodo determinado de su vida; representa una base para conocer 
las condiciones de salud, los actos médicos y los diferentes procedimientos ejecutados por el equipo médico 
a lo largo de un proceso asistencial. Sin embargo la medicina y tecnologías avanzan a pasos agigantados por 
ello este concepto ha evolucionado, considerándose como un “Sistema Informático que almacena los datos 
del paciente en formato digital, que se almacenan e intercambian de manera segura y puede ser accesado 
por múltiples usuarios autorizados. Mediante el expediente clínico electrónico se puede brindar información 
más completa a los profesionales de la salud, así como habilitar la comunicación al instante entre las 
diferentes unidades médicas, todo ello en beneficio del paciente así como generar una sistematización eficaz 
en el sector salud. 
 
 
D. Se coincide con el proponente en que algunos de los beneficios que para el sector salud representa la 
implementación del expediente clínico electrónico, son:  
 
 Seguridad de los pacientes y reducción del número de eventos médicos adversos.  

 
 Aumento de las acciones preventivas identificando con oportunidad las necesidades de atención 

específicas de la población.  
 
 Reducción de costos hospitalarios.  

 
 Reducción de costos por tratamientos o estudios innecesarios y/o redundantes.  

 
 Acceso a la información médica.  

 
 Acceso rápido y sencillo de información que apoye la investigación y desarrollo en salud.  

 
 Reducción del tiempo de los profesionales de la salud dirigido a actividades administrativas.  

 
 
 Mayor facilidad para la integración de la información del paciente y para dar continuidad a la 

asistencia médica.  
 
 
 Mejor calidad en la prestación de servicios de salud.  

 
 Mejor soporte y apoyo para realizar el análisis de la actividad clínica, la epidemiológica,  

 
 
E. Cabe puntualizar que el expediente clínico electrónico se administra por medio del Sistema de Información 
de Registro Electrónico para la Salud; dicho sistema permite capturar, manejar e intercambiar información 
estructurada e integrada del expediente clínico, así como información geográfica, social, financiera, de 
infraestructura y de cualquier otra índole que documente la atención médica prestada a un solo individuo y/o 
la capacidad instalada de los establecimientos de salud.  
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En este sistema el personal de salud registra, anota y certifica su intervención relacionada con el paciente,  
 
 
F. El proponente hace mención, que si bien resulta un avance trascendente la implementación de expedientes 
clínicos electrónicos que permitan el intercambio de información, considera necesario la creación de un 
expediente electrónico único de carácter universal, con el que operen los prestadores de servicios de salud 
que permita tender al mejoramiento de la gestión médica y hospitalaria. 
 
G. Por ello la reforma incumbencia de este dictamen, tiene como finalidad posibilitar no solo la existencia de 
un expediente clínico electrónico, sino que con esta herramienta se le pueda dotar a cada mexicano con un 
historial clínico único, que permita la consulta en cualquier clínica u hospital donde sea atendido.  
 
H. Las Comisiones dictaminadoras coinciden en lo loable que es el tema sin embargo precisan los siguientes 
argumentos: 
 
1.- Dicha reforma traería una duplicidad con ordenamientos vigentes por ello se expresa que; en el Programa 
Sectorial de Salud 2013 – 2018, se contempla la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal, 
bajo la rectoría de la Secretaría de Salud, en el que se integre un Sistema Universal de Información en Salud 
que fomente la adopción de Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud (SIRES). 
 
2.- Así mismo establece una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la Sociedad 
de la Información y del Conocimiento, que contribuya a la convergencia de los sistemas y a la portabilidad 
de coberturas en los servicios de salud, implementando el Certificado Electrónico de Nacimiento, la Cartilla 
Electrónica de Vacunación y el Expediente Clínico Electrónico, e integrar información biométrica de 
pacientes, así como Guías de Intercambio para los Sistemas de Información de Registro Electrónico para la 
Salud. 
 
3.- Por otro lado la NOM-024-SSA3-2012, en su numeral 3.21, plasma al Expediente Clínico Electrónico como 
el conjunto de información almacenada en medios electrónicos centrada en el paciente que documenta la 
atención médica prestada por profesionales de la salud con arreglo a las disposiciones sanitarias, dentro de 
un establecimiento de salud, administrado por el Sistema de Información de Registro Electrónico para la 
Salud. 
 
4.- Por otra parte hay que hacer énfasis que la redacción vigente del artículo 109 Bis, de la Ley General de 
Salud, garantiza, entre otras cosas, la interoperabilidad de la información que se recabe a través de los 
sistemas de información de registro electrónico. 
 
5.- En este tenor resulta oportuno mencionar que para lograr el fin comentado se expidió el Acuerdo por el 
que se establece el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud, el cual establece que el 
Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud, es una herramienta que garantiza el 
intercambio de información y su análisis en materia de salud a nivel nacional, se integrará de forma 
estructurada y sistematizada la información básica en materia de salud, a través de los procedimientos, 
protocolos y las plataformas tecnológicas que permitan la operación de dicho Sistema, el cual será 
administrado por la Secretaría de Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, por 
conducto de la Dirección General de Información en Salud, dicha información está integrada entre otros datos 
por el historial clínico, información que se pretende intercambiar entre las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal que presten sus servicios de salud, así como las Entidades Federativas y/o 
Municipios que, en su caso, se adhieran a este Acuerdo. 
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6.- Así mismo, existen regulaciones técnicas vigentes en la materia, que son de observancia obligatoria en 
todo el territorio nacional como la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información 
de registro electrónico para la salud. Intercambio de información en salud, ya mencionada, la cual tiene por 
objeto regular los Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud, con mecanismos para que 
los Prestadores de Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud registren, intercambien y consoliden 
información útil en Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. 
 
Lo anterior tiene como finalidad facilitar la transición a la universalidad en la prestación de los servicios de 
salud, la cual requiere para ser sustentable, el intercambio de servicios entre las distintas instituciones que 
integran el Sistema Nacional de Salud, lo que a su vez requiere garantizar un confiable intercambio de 
información. 
 
7.- Por tanto las comisiones dictaminadoras enfatizan que la redacción vigente da mayor certeza sin que 
exista duplicidad de ordenamientos, a la letra plasma lo siguiente: 
 

LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE CONTENIDO DE INICIATIVA 

 
 
 
 
Artículo 109 Bis.- Corresponde a la 

Secretaría de Salud emitir la normatividad a que 
deberán sujetarse los sistemas de información 
de registro electrónico que utilicen las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud, a fin 
de garantizar la interoperabilidad, 
procesamiento, interpretación y seguridad de la 
información contenida en los expedientes 
clínicos electrónicos. 
 

ÚNICO.-Se reforma el artículo 109 bis de la Ley 
General de Salud, para quedar en los siguientes 
términos:  
 
Artículo 109 Bis.- En la atención médica que se 
preste en los establecimientos de salud, se 
realizará mediante el expediente clínico 
electrónico único.  
 
Corresponde a la Secretaría de Salud emitir la 
normatividad a que deberán sujetarse los 
sistemas de información de registro electrónico 
que utilicen las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, a fin de garantizar la 
interoperabilidad, procesamiento, 
interpretación y seguridad de la información 
contenida en los expedientes clínicos 
electrónicos, así como la coordinación con los 
ámbitos privado y educativo a fin de que se 
unifique la información e historia clínica del 
individuo en el expediente antes citado en el 
párrafo anterior de los alumnos pertenecientes 
al sistema educativo nacional de educación 
básica, media básica, media superior o 
equivalente.  
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación.  
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor, 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
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Oficial de la Federación.  

TERCERO. La Secretaría de Salud contará con 
seis meses, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para establecer los convenios 
y bases de coordinación con el sector Educativo 
Nacional a fin de determinar los esquemas de 
colaboración entre dependencias para la 
alimentación de la información que deberá 
contener el expediente clínico electrónico único 
de los alumnos de educación básica, media 
básica y media superior o equivalente. 

 
I. En este tenor, se hace notar que la implementación de un expediente clínico electrónico único 
resulta inviable, dado que la infraestructura disponible aún tiene rezagos y los costos que implicaría son 
excesivos, por lo que adicionalmente se deberá realizar la valoración presupuestaria a que hace referencia el 
párrafo tercero del artículo 18, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la cual marca 
el impacto presupuestal. 
 
Finalmente con base en lo anteriormente señalado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos 
, estiman que la materia de la Iniciativa en comento esta ya inmersa en la propia Ley General de Salud Vigente, 
por lo que con fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 113, 117, 135, 150, 
177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable 
Soberanía el siguiente: 
 

 
RESOLUTIVO 

 
ÚNICO.- Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reformaba el artículo 109 Bis. de la 
Ley General de Salud, en materia de expediente clínico electrónico. 
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De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto para 
reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Salud. (Dictamen en sentido negativo) 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y análisis, la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 13 de mayo de 2014, la Senadora Ana Gabriela Guevara Espinosa, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso 
que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis 
y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
La iniciativa en estudio tiene como objetivo, incluir en la Ley General de Salud, como materia de salubridad 
general, un programa de lactancia materna; así mismo señala como facultad de la Secretaría de Salud, la 
promoción e impulso de programas que fomenten la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 
meses de vida del menor; dentro de la salud materno infantil, se incluye la promoción y fomento de la 
lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses de vida del menor y finalmente señala que las 
autoridades sanitarias, educativas y laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, apoyarán y 
fomentarán, los programas enfocados a la lactancia materna exclusiva del menor por lo menos durante los 
primeros seis meses de vida. De lo anterior se propone el siguiente: 
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Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
 
I. a XV. … 
 
IV Ter. El programa de lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses de 
vida; 
 
V. a XXVIII. … 
 
Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la 
Secretaría de Salud, correspondiéndole a esta: 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Promover e impulsar programas que fomenten la lactancia materna exclusiva 
durante los primeros 6 meses de vida del menor; 
 
XV. Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en materia de 
salud, y 
 
XVI. Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, y las que determinen las 
disposiciones generales aplicables. 
 
Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la protección materno-infantil y la 
promoción de la salud materna, que abarca el período que va del embarazo, parto, post-
parto y puerperio, en razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuentra la 
mujer y el producto. 
 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las 
siguientes acciones: 
 
I. a V. … 
 
VI. La promoción y fomento de la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 
meses de vida del menor. 
 
Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y laborales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, apoyarán y fomentarán: 
 
I. … 
 
I Bis. Los programas que fomenten la lactancia materna exclusiva del menor por lo 
menos durante los primeros seis meses de vida; 
 
II. a IV. …  

 
III. CONSIDERACIONES 
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A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios Legislativos; hacen referencia al derecho a 
la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 
nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la República, 
por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido 
para tratar el tema lactancia materna. 
 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, OMS, la lactancia materna es la forma ideal de aportar 
a los niños pequeños los nutrientes que necesitan para un crecimiento y desarrollo saludables. 
 
La recomendación es que se practique la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses de vida y 
complementaria hasta los dos años. La leche materna es el alimento ideal para los recién nacidos y los 
lactantes, pues les aporta todos los nutrientes que necesitan para un desarrollo sano, además que contiene 
los anticuerpos que ayudan a proteger de enfermedades comunes como la diarrea y la neumonía, que son 
causas principales de mortalidad. Además los adolescentes y adultos que fueron amamantados, tienen menos 
tendencia a sufrir sobrepeso y obesidad y son menos propensos a sufrir diabetes tipo 2 y obtienen mejores 
resultados en las pruebas de inteligencia. 
 
Aunado a lo anterior, se sabe que la lactancia materna también tiene beneficios para las madres, uno de los 
más importantes tiene que ver con la reducción del riesgo de desarrollar cáncer de mama, que en nuestro 
país es la primer causa de muerte en mujeres, por tumores malignos, además ayuda a recuperar el peso de 
la mujer, previo al embarazo y reduce las tasas de sobrepeso y obesidad que en un futuro pueden derivar en 
enfermedades cardiovasculares y diabetes. 

B. En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (ENSANUT), la leche materna 
ya no es el alimento exclusivo de los primeros seis meses de un recién nacido, principalmente en las zonas 
rurales. A nivel nacional el 5% de niños menores de seis meses fueron alimentados con fórmula láctea en 
comparación con los resultados de 2006, además de que aumentó 4.4 puntos porcentuales el uso de agua.  

La Secretaría de Salud advierte que el índice de lactancia materna entre 2006 y 2012 registró una caída de 7.9 
puntos porcentuales, ya que pasó de 22.3% a 14.5%, esto principalmente por la introducción temprana de 
fórmulas lácteas y el consumo de agua; donde en el área rural el porcentaje bajó de 36.9 a 18.5 mostrando 
una caída dramática. En el mismo sentido, las mujeres de las zonas urbanas redujeron el tiempo que 
amamantan a sus hijos: mientras que hace seis años el promedio era de 8.5 meses ahora es de 4.9. siendo la 
media nacional de 10.4 meses. Se atribuye la preferencia de algunas mamás por las fórmulas lácteas, derivado 
de la practicidad de las mismas, que facilitan no tener que amamantar al bebe en público, por la falta de 
espacios adecuados en los centros de trabajo para la extracción de leche materna e incluso su promoción y 
difusión de los beneficios. 

Además de los beneficios ya señalados anteriormente, por la Organización Mundial de la Salud, la Secretaría 
de Salud en México, señala que los menores amamantados experimentan menor mortalidad, incluido el 
síndrome de muerte súbita, y menor frecuencia y gravedad de morbilidad por diarreas, infecciones 
respiratorias y dermatitis. También incrementa el coeficiente intelectual, protege al niño de alergias, 
desnutrición, obesidad, asma y leucemia, hay menos riesgo de diabetes juvenil y deficiencia de 
micronutrientes. Así mismo garantiza el crecimiento, desarrollo e inteligencia del niño y fortalecimiento del 
vínculo afectivo.  Las células madre contenidas en la leche protegen al bebé hasta que sea adulto. 

Asimismo destaca que algunas de las ventajas para la mujer por amamantar, son la disminución de la 
hemorragia posparto, la anemia y la mortalidad materna, además disminuye el riesgo de cáncer en el seno o 
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en los ovarios, la lactancia incrementa el amor entre la madre, el hijo y la familia. Una de las ventajas que 
tiene para la familia es que disminuye el riesgo de enfermedad de los niños y las niñas, se ahorra dinero al no 
comprar otras leches, teteros chupones y combustible y la lactancia materna integra la familia, promueve el 
amor y genera cultura. 

C. No obstante lo anterior y que el espíritu de la propuesta en análisis en el presente dictamen es muy noble, 
se debe puntualizar que estas Comisiones Unidas dictaminadoras no coinciden con la propuesta por los 
siguientes: 
 

 Por lo que respecta a incluir como materia de salubridad en el Artículo 3º una fracción que contenga 
“El programa de lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses de vida”, se destaca que 
en primer término no se recomienda incluir en las leyes generales programas de alguna materia, si 
bien es cierto que se busca obligatoriedad, por otra parte se resta operatividad para la Secretaría de 
Salud, en este caso.  

 
Aunado a lo anterior, actualmente la Ley General de Salud, vigente,  ya contempla: 
 

Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la 
atención materno-infantil, las autoridades sanitarias competentes establecerán: 

 
I. … 

 
II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo 
año de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado 
nutricional del grupo materno infantil, además de impulsar, la instalación de 
lactarios en los centros de trabajo de los sectores público y privado; 

 
II Bis a IV. … 

 

 De manera que al igual que en las adiciones propuestas a los Artículos 7, 61 y 65, únicamente señala 
la promoción e impulso de programas o acciones que fomenten la lactancia materna exclusiva 
durante los primeros 6 meses de vida del menos. 

 
Lo anterior, contraviene la Ley General de Salud vigente y reduce el beneficio actual que se 

pretende, ya que se promueve actualmente la lactancia materna y amamantamiento como alimento 
exclusivo durante los primeros seis meses de vida y complementario hasta los dos años de vida del 
infante. 

 
Además actualmente conforme el Artículo98 del Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, se establece la obligación del personal 
responsable de los servicios de cuna y similares de un hospital ginecoobstétrico, a fomentar la 
lactancia materna.  

 
En conjunto con lo anterior, la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la 

mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la 
prestación del servicio, la cual tiene por objeto establecer los criterios para atender y vigilar la salud 
de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y la atención del recién nacido normales, 
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destacando la orientación a la madre sobre los cuidados del recién nacido, sobre la técnica de la 
lactancia materna exclusiva y los signos de alarma que ameritan atención médica de ambos. 

 
Por su parte la Norma Oficial Mexicana, NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. 

Promoción y educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación, la 
cual tiene por objeto establecer los criterios que deben seguirse para orientar a la población en 
materia de alimentación, entre los que se destaca la obligación de promover la lactancia materna 
exclusiva durante los primeros seis meses de vida. 

 

 La Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación del 22 de octubre de 2012, el 
Acuerdo por el que se establecen las directrices para fortalecer la política pública en lactancia 
materna, que entre otros beneficios, contempla los Diez Pasos para una Lactancia Exitosa. 

 

 Finalmente El pasado 14 de marzo de 2013, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General emite disposiciones 
para fortalecer la política pública en lactancia materna, en materia de sucedáneos de la leche materna 
o humana, el cual insta a los profesionales de la salud a no promover sucedáneos de la leche materna, 
a menos que madre o infante se vean impedidos de los beneficios de la misma. 

 
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que les 
otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 188 
Y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 

RESOLUTIVO 
 
ÚNICO. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reformaban diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud, en materia de lactancia materna. 
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Dos, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, los que contienen puntos de 
acuerdo: 
Por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores que informe trimestralmente al Senado de la 
República sobre los trabajos y actividades de los representantes de México que han presidido, encabezado, 
coordinado o integrado comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo, asambleas, reuniones y/o 
conferencias de alto nivel, mecanismos ad hoc, o cualquier otro órgano dependiente y/o de carácter 
subsidiario de organismos internacionales y mecanismos multilaterales en el curso de la presente 
administración federal. 
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Por el que se solicita al titular del Ejecutivo Federal instruya a la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
que remita un informe sobre los objetivos, naturaleza, alcances, modalidades y desarrollo de las actividades, 
número y estatus de elementos militares y civiles mexicanos en las Operaciones para el Mantenimiento de 
la Paz en las que se haya desplegado o se tenga previsto desplegar personal militar. 
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Seis, de la Comisión de Agricultura y Ganadería, los que contienen puntos de acuerdo: 
Que exhorta a informar sobre los costos y recursos destinados para apoyar la implementación de las 
modificaciones propuestas a la NOM-033-ZOO-1995, Sacrifico Humanitario de los Animales domésticos y 
silvestres, en caso de ser aprobada, en lo relativo a animales de compañía. 
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Relativo a la emergencia fitosanitaria derivada de la plaga de la roya naranja. 
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Que exhorta a informar sobre las acciones implementadas para atender las necesidades de los productores 
agrícolas afectados por las lluvias registradas en los primeros meses del año en municipios de los estados 
de Michoacán, Guanajuato y Colima. 
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Que exhorta a llevar a cabo las previsiones económicas en los programas destinados a atender a los 
productores agropecuarios que se vean afectados por fenómenos meteorológicos adversos, como la sequía. 
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Que exhorta a difundir los apoyos que incentivan la inversión en infraestructura para promover la 
comercialización de los productos agropecuarios, así como la organización de los productores en las 
entidades federativas. 
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Que exhorta a realizar lo conducente en términos presupuestales para levantar una nueva actualización del 
censo nacional agrícola, ganadero y forestal, así como del censo ejidal, que sirva como línea base en el 
marco de la reforma al campo mexicano. 
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Seis, de la Comisión de Asuntos Migratorios, los que contienen puntos de acuerdo: 
Que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a emprender las medidas necesarias para frenar los abusos y 
violaciones a los derechos humanos de los migrantes en territorio nacional. 
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Que exhorta al Comisionado del Instituto Nacional de Migración a informar sobre los hechos ocurridos el 
pasado 7 de marzo en la Estación Migratoria de Morelia. 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 394 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 395 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 396 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 397 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 398 
 

  

 
  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 399 
 

  

 
Que exhorta al gobernador del estado de Puebla a informar de los hechos ocurridos el 17 de marzo del año 
en curso, donde un joven hondureño perdió la vida y otro fue trasladado a un hospital en Tehuacán, Puebla; 
asimismo, a informar de las acciones para brindar seguridad a los migrantes que viajan en el tren conocido 
como “La Bestia”. 
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Que exhorta a informar las razones que motivaron la disolución de la Coordinación para la Atención de la 
Migración en la Frontera Sur. 
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Que exhorta al congreso del estado de Tlaxcala a llevar a cabo el proceso legislativo correspondiente y 
aprobar la nueva Ley de Atención y Protección a los Sujetos Migrantes y sus Familias para el Estado. 
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Por el que se desecha la proposición que exhortaba a realizar un diagnóstico para identificar rutas de acción 
que llevaran a un fortalecimiento institucional en aspectos normativos, administrativos, financieros y del 
ejercicio del presupuesto. 
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Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 

Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 
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